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Agréguese a los autos, el memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, 
mediante el cual se allega la constancia de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 
Legislativo 806 del 2020. 
 
Conforme a lo anterior, téngase por notificado en forma personal, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, al demandado CARLOS ANDRES MEDINA 
CARDONA quien es representado legalmente por su progenitora YENSY JOHANA 
CARDONA GARCIA. Previo a resolver sobre la contestación a la demanda, por Secretaría 
efectúese el respectivo control de términos, con que contaba el extremo pasivo para ejercer 
su derecho de defensa y contradicción. 
 
Se reconoce personería al Dr. CRISTIAN DAVID VELASQUEZ SANCHEZ, en calidad de 
apoderado judicial del demandado, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Conforme a las documentales allegadas por la apoderada de la demandante se le reconoce 
personería jurídica a la Dra. ROSA AURORA MALDONADO MADERO, para que actúe en el 
presente asunto, en su calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del mandato conferido. 
 
Se requiere a los intervinientes en el asunto, para que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020, todo escrito que sea enviado a esta instancia judicial, de manera 
simultánea se envié a las demás partes, a efectos de respetar el derecho de defensa y 
contradicción. 
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